REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, once de diciembre de dos mil ocho.
A fojas 218: a lo principal, por acompañados los documentos indicados, con citación; al otrosí. Por acompañado el disco compacto señalado.
A fojas 463: a lo principal, como se pide, con citación; al primer otrosí: a la petición signada con los números 1 y 2, como se pide, ofíciese, con citación; a las signadas con el número 3 y 4, atendido que los documentos a los que hacen referencia las solicitudes de oficio se han acompañado a estos autos en la misma presentación, no ha lugar por ahora; al segundo otrosí, por acompañados los documentos indicados, con citación. 
Notifíquese por correo electrónico.
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